

Montevideo, 16 de mayo de 2014.

Señora
Juez Letrado del Trabajo 
de la Capital de 20º Turno:

Dra. Maria Cristina Zas
E.E. 2014-17-1-0003184  E. 2367/14

Oficio 3791/14

Este Tribunal en Sesión de fecha 14/05/14 consideró las actuaciones remitidas, relacionadas con proceso judicial  caratulado “ Castro, Sergio y otros. Homologación de transacción y/o Convenio” (IUE-002-057240/13), referidas al trámite de la solicitud de  homologación judicial  de la transacción  celebrada por el Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay (INAU), la Asociación Uruguaya de Atención a la Infancia en Riesgo (AIR) y los Señores: Sergio Castro, Tania Vilches, Lorena Acosta, Lucia González, Natalaia Velo, Claudio Zeballos, Roxina Salato, Lourdes Marcela Flores, Claudia Silva, Jennifer Lucero, Milena García, Gabriela Barrios, Evelin Ball, Deborak Hernández y Katia Monzón, por intermedio de la cual, el INAU,  a fin de precaver un eventual juicio, se obliga a abonar a las personas físicas mencionadas –trabajadoras de AIR que cumplen tareas en los Hogares 1 y 2 del INAU-  la suma total de $ 1:060.542,49 por concepto de diferencias salariales generadas.

Según se desprende de la Sentencia Interlocutoria  Nº 322/2014 recaída en dicho proceso el 07/04/14,   la Sede Judicial se cuestiona la procedencia de la homologación de la transacción referida, en tanto le merece dudas “la legitimación que tiene el INAU para disponer por convenio de partes de un rubro que ha sido desconocido por uno de los contratantes. Es así que la resolución que adoptó el INAU no implica reconocimiento alguno de hecho y de derecho desconociendo la relación laboral que se invoca así como los rubros y montos reclamados. Por lo tanto, la Sede tiene razonables dudas acerca de la legitimidad de la transacción celebrada.”

En tal sentido, la Sede entiende que la intervención de este Tribunal –la cual la fundamenta en lo dispuesto por el Artículo 211 de la Constitución de la República- “otorgará certeza, seguridad jurídica y garantía a la pretensión incoada y en definitiva al convenio cuya homologación pretenden.”

Al respecto, en primer lugar debe  advertirse que en tanto se encuentra en trámite la homologación de la transacción en cuestión, no corresponde en esta instancia  resolver, en el marco de lo dispuesto en el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, la intervención u observación del gasto emergente de la misma. 
En efecto, conforme al Artículo 1 de la Ordenanza Nº 85 de este Tribunal dictada el 4/10/06 en la redacción dada por el Artículo 1 de la Resolución del 23/12/09, los gastos derivados de sentencias y de transacciones homologadas judicialmente, deberán ser sometidos a la intervención preventiva de sus Contadores Delegados.
Sin perjuicio de ello, y en tanto se considere que el objeto de la remisión de las actuaciones, consiste en  la consulta a este Tribunal  respecto a la legitimidad de la transacción celebrada, a los efectos de evacuar la misma, se devuelven las presentes actuaciones, señalándose que el INAU  deberá informar el fundamento de Derecho que motiva la presente transacción y  agregar los antecedentes administrativos referentes al vínculo que une a dicha Institución con AIR y que dio origen a la misma
Saludamos a Usted atentamente.
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